
PODER ESPECIAL 

  

La compañía A.J. Broom y Compañía S.A.C., legalment 

James Wells Muñoz, en su calidad de Presidente y Representante Legal, 

otorga Poder Especial amplio y suficiente a favor de la señora Erika Kathiuska 

Reyes Naranjo, cédula de ciudadania 091664149-1, para que actúe a nombre y 

en representación de A.J, Broom y Compañía S.A.C., en su calidad de 

accionista de la compañía Broom Ecuador S.A., en los términos establecidos 

en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, para que comparezca en 

las Juntas Generales de Accionistas de Broom Ecuador S.A., así como para 

celebrar todo acto en el que sea necesaría la comparecencia de la compañía 

A.J, Broom y Compañía S.A,C. en su calidad de accionista de la compañía 

Broom Ecuador S.A., sin que por ningún motivo El Apoderado sea 

personalmente responsable de las obligaciones de su representada. 

Ar. Brbom Y ompañía S.A.C. 
A Gabe 

A —— 

- A r o 

James Wells Muñoz 

Presidente 

En Valparaiso, Chile, 23 de Septiembre de 2013. 
Autorizo la firma de don James Wells Muñoz, RUT 3.444,141-3, en representación 
de A.J. Broom y Compañía S.A.C..- Valparaíso, septiembre 26 de 2013,- DOY FE.- 
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Tr ¿FaArRÍA DUODECIVA DEL CANTOR GUSAYAQUÍ 

DILIGENCIA DE AUTESSILACION UL OGAPURNHDA LA 
Can el Núm. Sto. del Avt. iro. del LA, 23856, publicado 

nel RO, 569 de Ateri 12 de 1078 gue armolra el Árt. 

18 de la Ley Wotamal, DOY ML; Que seta fotocopia 

contenida en 1 fuea) (ojalas) Gtlels| fiel copia del 
original que se me exbike, y he devuelvo al 1 Teresado 

Guayaquil T FEB am? 
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